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Regístrese y comuníquese, 

UAN ENRIQUE MEJI ULOETA 
Jefe de la Unidad d Personal 

Ministerio de ducación 
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Lut4 

Visto, el expediente N° 219959-2013 en un total de (04) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Lima, 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 2502-2013-ED de fecha 02 de 
julio del 2013, se aprueba el rol de vacaciones a favor de los trabajadores con Contrato Administrativo de 
Servicios (CAS), entre otros de Martin Alberto Acuña Guerra, quien presta servicios en la Oficina de 
Informática del Ministerio de Educación; 

Que, mediante Memorándum N° 2224-2013-MINEDU/SPE-OFIN, el 
Jefe de la Oficina de Informática, solicita por necesidad del servicio, la reprogramación de las vacaciones 
de Martin Alberto Acuña Guerra; siendo procedente expedir la presente resolución en la forma que se 
indica en la parte resolutiva; y, 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por Ley N° 
26510 y el Decreto Supremo N° 006-2012-ED. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Modificar la Resolución Jefatural N° 2502-2013-ED de 
fecha 02/07/2013, sólo en lo que respecta a la vigencia de las vacaciones del trabajador con Contrato 
Administrativo de Servicios que a continuación se indica, quedando redactada en la forma que se detalla: 
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